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SU P ERIOf< A GRA R I O 

EDITORIAL 

D
urante el periodo que se reseña destaca la designación 
del H. Pleno del Tribunal Superior Agrario al 
licenciado Marco Vinicio Martínez Guerrero, como 

Magistrado Presidente del Tribunal Superior Agrario, 
cargo que desempeño o partir del 1 de abril de LúlO y por un 
período de tres años 

Asimismo, se realizaron nombramientos de diferentes fun
cionarios en diversas áreas de1 Tribunal Superior Agrario. 

El Tribunal Unitario Agrario del Distrito 39. con sede en 
Mozallón S1na oa. real izó un Taller de Dacti1oscopía. 
Grafoscopía y Documentoscopía impartido par peritos y exper
tos de 10 Delegación de la Procuraduría General de la 
República en Sinaloa. 

Por trigésima primera ocasión. la Facultad de Derecho de 
la Universidad Nacional Autónoma de México celebró la 
Feria Jurídica de Servicio Social en Ciudad Universitaria, 

donde el Tribunal Superior Agrario, o través del Centro de 
Estudios de Justicia Agrario "Dr. Sergio G ordo Romírez", estu

vo representado por lo Subdirección de Promoción 
Académica y Servicio Social. 

Con motivo del día de las madres se ofreció un desayuno a las 
mamás que laboran en el Tribunal Superior Agrario; durante el 
evento el Magistrado Presidente Marco Vinicio Martínez 
Guerrero les dirigió unas palabras a las madres festejados; lo 
acompañaron la Of1cia Mayor, C.P. Leticio Arce Paredes; lo 
Direcrora General de Recursos Hurr~onos. Lic. María de los Ánge
es Arellono Sónchez y las Secretorios Generales de los 
Sindicatos de los Tribunales Agrarios. 

El 27 y 28 de mayo se realizó e Primer Seminario 
lnterdisciplinorio de actualización paro profesores universitarios 
de Derecho Agrario en lo Facultad de Derecho de lo 
Universidad Nocional Autónomo de M éxico. Participaron el 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, el Colegio de Profesores de 

Derecho Agrario y lo CEPAL entre otros instituciones. Los 

Editorial 

Tribunales Agrarios estuvieron representados por los Magistrados 
Morco Vinicio Mortínez Guerrero. Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior Agrario; por el Magistrado Numerario Rodolfo 
Veloz Bañuelos; par lo Magistrado Supernumerario Carmen 
Lauro López Almoroz; por el Magistrado Supernumerario 
Unitario Luis Hernóndez Palacios y par el M agistrado Doctor 
Morco Antonio Díoz de León Sogoón. 

Se incluyen en este eiemplor los biografías de Luis Vicente 
Cabrero Lobato. Postor Rouoix Méndez y Andrés Mo1ino 
Enríquez. tres grandes impulsares de ideas de prorección y justi
cia al campesino rr~exicono y que fueron piezas primordiales en 
la redacción del artículo 27 Constitucional. 

Igualmente, se mencionan la Ley de 6 de enero de 1915. la 
Ley Relativo o los Representantes de los Pueblos en Materia 
Agrario y lo Ley Agrario Villisto. lo cual cumple 94 años de haber 

surgido. 

El Tribunal Superior Agrario o través del Centro de Estudios de 
Justicia Agrario realizó los cursos de capacitación 'Microsoft 
Off;ce o través de uno plataforma en línea". o nivel nocional, 
paro todo el personal de los Tribunales Agrarios 

Festejando el Bicentenario de la Independencia y el Centenario 
de la Revolución Mexicano, la Maestra M ercedes Saviñón de 
Bay realizó la Conferencio Magistral Tus Abuelos ... /os Mexicas". 

Referente a la cultura, en este número se incluye una sín;esis 
biográfica de un extraordinano pin;or mexicano. considerado 
como uno de los mós grandes paisajistas del siglo XIX: José María 
Ve1asco Gómez 

Asimismo. se incluyeron diferenres onículos de inrerés general. 
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E N EL sSA 
Se realizaron los nombramientos de diferentes funcionarios 

del Tribunal Superior Agrario: 

Secretario General de Acuerdos Licenciado Canos Tarrab Ouesnel 
Oficial Mayor Contadora Pública Leticia Arce Paredes 

Secretario Particular del Magistrado Presidente Licenciado Juan Ignacio Quesada Correa 
Asesores del Magistrado Presidente Licenciada María de los Ángeles León Maldonado 

Licenciado Jorge Juan Mota Reyes 
Licenciado Simón Vargas Aguilar 
Licenciado Canos Mario Margáin Madrazo 

Secretario Particular de la Oficial Mayor Licenciado Ramón Arenas Parra 
Contralor Interno Contador Público José Sánchez Talavera 

Director del Centro de Estudios de Justicia Agraria Licenciado Jesús Anlén López 
Director General de Recursos Materiales Licenciado Ricardo Quiroz Aguirre 

_ _: __ ::- DEL DISTRITO __ .,....,.,... ·~·- .. .___ .. -. -:-.:·-= .. -:=-

t 1 Tribunal Unitario Agrario del Distrito 

39, con sede en Mazatlón, Sin. en 
coordi'la<:ión con lo Delegación de la 

Procurcdurla G~· dé lo República en 
S!noiOO '{el Centro de EsWos de Jushcia 
Agrario ·or. SerQlo Gorda Ramírez realizó 
el Taller de Dactiloscopía, G rafoscopía y 
Documentoscopía". El taller- fue impartido 

por los peritos y expertos de la 
Delegación de la PGR en Sinaloa. Luis 

/VIom.eflono Vergas, Perito en Oacl'loscooío· 

Carlos Merlín Sónchez Terencio, Perito en 
Documentoscopío-Grofoscopío y Miriom 
Rosolío G orcío Cereceda, Perito en 

Psicología. Algunos de los temas trotados 
fueron: conceptos básicas y principios de lo 
Doctiloscopío: 10 Dactiloscopía en México 
auTentic1dad documental: examen documen
toscópico: sistemas de ·mpresión, úH Inscrip
ción; dispositivos de seguridad. identificación 
mecanográfico; impresiones de sello; méto
dos de falsificación; autenticidad de firmas y 
escrituras: así como orientación psicológica 
poro el 'rato de oersonas. La duración del 
taller fue de 7 horas y media distribuidas en 

4 días (del 24 al 28 de mayo). Uno vez con
cluido. se entregaron constancias de partici
pación con valor curricular. 

' ) ' _. -
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gresado de la Facultad de Derecho de la 
- Universidad Nacional Autónoma de 
México. 

Se desempeñó como Director General del 
Instituto Mexicano de Protección a la Infancia 
y el Instituto Mexicano de Asistencia a la 
Niñez; Director de Comercialización de 
Tabacos Mexicanos; Subdirector de 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares; fundador y 
primer Director General del DIF; Coordinador 
General de la Comisión Nacional para el Año 
Internacional del Niño; integrante de la Junta 

Directiva del CREA y del Comité Coordinador 
del Plan Nacional de Planificación Familiar. 

Fue Delegado Alterno ante la Junta Ejecutiva 
de UNICEF-ONU y la Unión Internacional de 
Protección a la Infancia en Ginebra, Suiza, y 
Presidente de la Junta de Directores del Área 
de Centroamérica, el Caribe y México. Participó 
en la elaboración del proyecto de Ley 
Reglamentaria para la Protección al Menor, y 
en las propuestas al Congreso de la Unión para 
la reforma al articulo cuarto constitucional y a la 
ley Federal del Trabajo. 

En la Universidad Nacional Autónoma de 
México ha impartido cátedras en la Facultad 
de Psicología y en la división de Estudios de 
Posgrado en Derecho. En 2001 publicó el libro 
Perspectiva y retrospectiva de la cuestión 
agraria mexicana. 

En 1995 ingresó al Tribunal Superior 
Agrario como Secretario General de 
Acuerdos, y en 1996 fue designado 
Magistrado Numerario Inamovible, cargo en el 
que fue ratificado por unanimidad en 2002 por 
el Senado de la República. 
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EN EL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

El pasado viernes 7 de mayo se festejó, con 
un desayuno en su honor, a las mamés que 
laboran en el Tribunal Superior Agrario. 

i MUCHAS FELICIDADES ! 

uranrc el evento el Magistrado Presidente del 
TSA. Licenciado Marco Vinicio Maníne1 
G'utíTcro. les dirigió unas palabras a las 
madres festejadas. 

Acompañaron al Magistrado Presidente la 
Oficial Mayor. C.P. Leticia Arce Paredes; la 
Directora G..:neml de Recursos Humanos, 
Licenciada María de lol> Ángeles Arellano 
SáncheL > lm, Secretarias Generales de los 
Sindicatos dt: los Tribunales Agrarios. 

El festejo estuvo amenizado por imitadores 
de artista.- y mariachil>. Se realizaron rifas de 
diferentes premios. 
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SEMINARIO INTERDISCIPLINARIO 

~~~~-~ 

Facultad de Derecho UNAM - Mayo 27 y 28 

L os días 27 y 28 de mayo se realizó, en el Auditorio lus Semper Loquitur de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México, el Primer Seminario 
lnterdisciplinario de Actualización para profesores universitarios de Derecho Agrario. 

Convocaron al seminario la Facultad de Derecho de la UNAM conjuntamente con su 
División de Estudios Superiores, el Seminario de Derecho Agrario; el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas; el Instituto de Ingeniería y el Colegio de Profesores en Derecho 
Agrario; así como el Tribunal Superior Agrario a través del Centro de Estudios de Justicia 
Agraria; la CEPAL; el Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía 
Alimentaria (CEDRSSA); la SEMARNAT y la SAGARPA. 

En el evento, los Tribunales Agrarios estuvieron representados por varios conferencistas: 
• Licenciado Marco Vinicio Martínez Guerrero, Magistrado Presidente del TSA. 

• Licenciado Rodolfo Veloz Bañuelos, Magistrado Numerario. 
• Licenciada Carmen Laura López Almaraz, Magistrada Supernumeraria. 

• Licenciado Luis Rafael Hernández Palacios, Magistrado 
Supernumerario. 
• Doctor Marco Antonio Díaz de León Sagaón, 

Magistrado Unitario Agrario del Distrito 24. 

, 



Actúa como segunda instancia, conociendo entre otros 
asuntos, del Recurso de Revisión en contra de senten
cias dictadas por los Tribunales Unitarios Agrarios. 

Resuelve los conflictos de competencia entre los 
Tribunales Unitarios Agrarios, impedimentos y excusas 
de los Magistrados, las excitativas de justicia, atrac
ciones de oompetencia y tesis contradictorias. 

Conocen de la restitución de tierras, bosques y aguas a 
los núcleos de población o a sus integrantes. 

Controversias en materia agraria entre ejidatarios, 
comuneros, posesionarios o avecindados; así como las 
que se susciten entre éstos y los órganos del núcleo de 
población; de la sucesión de derechos ejidales y comu
nales; de los contratos de asociación o aprovechamien
to de tierras ejidales. 

Solventan los asuntos de jurisdicción voluntaria en 
materia agraria; del reconocimiento del régimen comu
nal; de juicios que extingan un derecho o determinen la 
existencia de una obligación en el ámbito agrario. 
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c.a;-;i esquina Circunvalad6ri 
CoL Centrn Hm<>rico C.P. 76000 
01-442-22375-19 'i 01-442-2237550 
l'~x. Ol-442-2.237$)7 

JI!) Di&trito ~3 
't~ Ttunpit(J, Tilmp~. 

llncmo lOO 1•••· pb<> ""l · Av. 
Hidalgo Col. <~oila, 
7.onu <.:'<·ntro CJ'. 8923') 
01-1133-2172360 y 01-833·2171466 
Pax. !)t-833-2172360 

44 Dislrito44 
Chetumal, Q. Roo. 
Plulltrco ElfM C~lle. 324 
esquina Ricardo flOro> Ma!)óh 
Col. Ct'l>tro C.P. 77()()(1 
01-983-{!324990 
F~. tll-988-~'324902 

cdílidotM Pal.tei<> l'eder,>t 2Q.'pi>o A~ Di~lrito 45 
Col. Certro C.P. :?<IQ(lO 'fil Ensennda. B.C. 
Ol-9SHll15lS9 y Ql ·9S1·8ll45.'!4 M Diam<1nle 85 bis 
Fax. Ó1-981 -8114534 ' Fract' Nueva F.nS<:nado 

~ Oistdto 35 
;¡.¡¡ Cíudad Ob~ón, SQn. ·· 

Awnkk> 5 ,¡,. fet>r<•r<> 1 ~O Sur 
Col. é'ont<Q CP, 85000 
Q-J·M-1-4 t36737 
hx. () 1 -644-41;¡673~ 

$6 Pistrito 31\ 
Morelia, Mic:b. 
~,>l'r>er~J M i¡,¡uel llla¡~w 48 
CoJ. Chapult~¡><'<' Orient•' 
.C.i> .. 5;l260 . 
Ol 443-3t.5H60 y 01·~~·324'1656 
l'ax. 0144'~·12#tt!5 

!l"f Distrito 3'7 
i) 1 P'1j!b~a, Puo, . 

AwrM• l.ant'cf(>S <kOaxác<i 70 
<;o!. l..<>m.a> de ¡,,,..tp 
C.P. 72:260 
0W2H.31\06:l8 y OV:U2·2360500 
Fa>. Ól·22l-2360074 

!Jff Distritn JS 
i)~ Ct)llma, Cot. 

Ax•<•rUda )1):;<' c.:; . .'\lea<>>- 16.~1 
f:Tacc. Roa! Vi$t\lh<•nm>.a 
(.".1~ ..SOlO 
01-312-'\144303 
Fa,x, 01"312·~J453Q!l 

$9 Di$trito$9 
Maz.-tl.-ln,.Sin. 
Río (.)uelite 27 
Fracc Tellerí,, C.P 82017 
01-1>69-9821588 
F, ... m-(169-9852205 

40 Dcstrito 40 
Sa,n Andrés Tuxll~, V.,-. 
Aquil<'s S<r<lá.n 87 
Col. Centro C.P. 9$700 
() 1· 294-9422349 
T'ax. m -194-9421919 

SégundaS«cj6n<;.l'. 22/lSll. 
01-646-1762409 )· 01·(\46-!52l5'12 

1/6 Oi;;ttito 46 
!i "ojuapon de L,cón, Oax. 
Porfirio Oi.w. 4-A 
{i.nt<'<ÍPT od>fieiQ S.m Fran<iS<'o} 
C'.<>l. Ce»rro ('.P. 69000 
Ot-953·53;!%71 
¡:¡,~ . tJl-953-5322793 

41 o-i•rrHo 47 
Puebla, Puc. 
C.1lle 15 :P<>nien4' No. l(J6 
CoL Bl CptlJI~n <,;.f 7~::10 
Ol-222-4374439 y OJ ·222-23774..% 
fax. ()1-.222-2374436 

41 Distrito 48 
. • T.a.Pa>, ¡~.<; .. $. 

t.·>t~<py 1)1() 
~uin.a Héro® de- )ndt·pet\denda 
C.ol. Centro C.P. ~$(100 
¡l1~l~·l232222 
fax ól-6i:H23~Hi 

49 !)¡~trito 49 
Cuauthi,Mor. 
A\·<>flida Rcfcmn~ 744. 
C<>l. :'vl.m~nti~le,; C.P. 62746 
tl1·7Y.i·'l5327()Ó 
fax. Q¡ 73'-·:\5..'12860 
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1 Tribunal Superior Agrario a través del 
Centro de Estudios de Justicia Agraria 
"Dr. Sergio García Ramírez", realiza 
curso "Microsoft Office a través de una 

plataforma en línea", para capacitación del per
sonal de los Tribunales Agrarios, en diferentes 
programas de computación. 

La invitación fue dirigida a todo el personal que 
labora en las diferentes áreas del Tribunal 
Superior Agrario y a los servidores públicos que 
desempeñan sus labores en los 49 Tribunales 
Unitarios Agrarios y las sedes altemas. 

Dentro de los cursos, entre otros, pueden ele
girse: Word, Excel, Power Point, Access, 
Outlook, Publisher, Front Page y Windows. 

2010 

Los usuarios tienen asesoría, orientación tele
fónica y vi a correo electrónico, proporcionada por 
personal capacitado de la empresa contratada. 

Cada participante recibirá un reconocimiento 
con valor curricular por módulo aprobado. 

Los citados cursos de 
capacitación concluyen 
el 31 de diciembre 
de 2010. 

BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA 
Y CENTENARIO DE LA REvOLUCIÓN 

r-' on motivo del cumplimiento de 200 años del inicio de la Independencia de México 
y de 100 años del inicio de la Revolución Mexicana, se emitió un decreto, el cual 

"-.,...; fue publicado en el Diario Oficial de la Federación del 16 de junio de 2006. 

En el artículo primero del citado decreto dice: El Honorable ongreso de la Unión 
declara al año 201 O como "Año del Bicentenario del inicio del movimiento de 
Independencia Nacional y del Centenarioct.rl inido de-fa Rev: ución Mexicana". 

Mexicas". 
Dicha conferencia fue 

impartida por la Maestra L--------, 

Mercedes Saviñón de Bay. 



T RIBUNAL SUPE R IOR AGRAR O 

Venustiano Carranza. 

e on motivo de los despojos de los 
terrenos de propiedad comunal que 

burlaron los derechos de los pueblos y 
comunidades. Privóndolos de los terrenos 
que el Gobierno de 1a Colonia les había 

ley Agraria del 

6 de enero 
de 1915 

concedido, Venustiano Carranza, Primer 
Jefe del E¡ército Constitucionolisto encar

gado del Poder Ejecutivo de los Estados 
Unidos Mexicanos, consideró como un 
acto de elemental justicia dictar y 
disponer leyes que favorecieron lo for

mación de lo pequeño propiedad y 
devolviera a los pueblos las tierras de 
las que habían sido injustamente 
despojados. En este orden de cosos, 
Carranza expidió el 6 de enero de 
1915 en el Puerto de Verocruz la LEY 
AGRARIA de esto fecho, cuya pater
nidad compartió con Luis Cabrera. 
Esto ley constaba de 9 considerondos y 
12 artículos donde se daba solución o lo 
carencia de tierras de los pueblos que los 
habían perdido legalmente o que no 
podían probar su propiedad, expropiando 
poro tal efecto los terrenos indispensables 
poro la reconstrucción de ejidos. Se pro-

DE LA LEY AGRARIA VILLISTA 

Interés General 

ponía, odemós, el establecimiento de 
uno Comisión Nocional Agrario que 
determinaría sobre la legitimidad y per
tinencia de los cosos y atendería, asimis
mo. los q~.;ejos de aquellos personas que 
se sintieron perjudicados por los resolu
ciones emitidos, contando poro ello con 
comisiones locales estatales integradas 
por comités ejecu
tivos. A pesar de 
que ya no está 
vigente, la ley 
Agrario del 6 de 
enero de 1915 
está considerada 
como la más 
importante en su 

género. Luis Vecente Cabrera lobato. 

E 1 24 de mayo de 1915, Doroteo 
Arango, mejor conocido como 
"Pancho Villa" expidió la Ley 

General Agraria, compuesta por 20 
artículos en la ciudad de León, 
Guanajuato; en virtud de su investidura 
como jefe de Operaciones del Ejército 
Convencionista y de las facultades 
extraordinarias contenidas en el 
Decreto del 2 de febrero del mismo año, 
expedido en la ciudad de 
Aguascalientes. 

Pero sobre todo, por una serie de 
consideraciones, que Francisco Villa 
plasmó para justificar la necesidad de 
esta Ley. Sin duda, la expedición de la 
Ley General Agraria Villista en la ciu
dad de León, contribuyó para que los 
constitucionalistas de la Carta Magna 
de 1917 plasmaran el artículo 27, el 
carácter agrario del Estado mexicano . 

. ~--~--------~1 9 



Interés General 

Ley 
Relativa a los 

RérJr e~~ ~ 11unit::::~ 
de los 

Pueblos 
en .\'\arena 

Agraria 
................................................... Febrero 3 1 91 7 , 

Jefe Supremo de la Revolución 
" E 1 General Emiliano Zapata, 

a los habitantes de la República 
hace saber: Considerando que: 

es de urgente necesidad el establecimiento 
de una autoridad especial, con facultades 
y obligaciones bien definidas, para que 
se encargue única y exclusivamente de 
representar y defender los derechos 
de los pueblos en asuntos de tierras, 
montes y aguas." 

Por la consideración anterior y 
algunas más, el General Zapata expidió, 
en el Cuartel General de Tlaltizapán, 
el decreto del 3 de febrero de 1917. 

Fuente: • v.m,bibliotecas.tv 
Fuente fotográfica: • \\\'1.\Ceducina.com 

RÜTÜAIX 
MÉNDEZ 

(187 4 - 1950) 

PARTICIPO EN LA REDACCION 

olítico y revolucionario mexicano, fue 
uno de los primeros agraristas que 
llevó a cabo el reparto de la tierra a los 

campesinos. Nació el 19 de abril de 1874, 
en Tehuacán, Puebla. Estudió en la Ciudad 
de México, donde se recibió de ingeniero. 
Posteriormente se trasladó a Durango a 
ejercer su profesion. En la época de la 
Revolución fue el primer Gobernador revolu
cionario del Estado de Durango. a la que 
llamó su t1erra adoptiva. Secretario de 
Agrcultura y Fornento en el gobierno de 
Venustiano Carranza. Representó a Puebla, 
en el Constituyente de Querétaro. Fue 
diputado al Congreso Constituyerte de 
1917 por SlJ natal Tehuacan e intervino de 
manera fundamental en la redacción del 
Artículo 27 y del Artículo 123 
Constitucional. pues siempre fue su pasió11 
la solucion del prob ema agrario. Fue tres 
veces pres1dente de la Sociedad Mexicana 
de Geografía y Estadística, y escribió dos de 
los más importantes libros de su tiempo: 
"Diccionario Geográfico e Histonco de 
Durango" y "Génesis del A-tlculo 27 
Constitucional". Este constituyente falleció 
el 24 de diciembre de 1950. 

Fuentes: • W\VIv.sic.gob.mx 
• ~VIV\v.es. wikipedia. org 

• www.omnibiography.com 

1 

~----1 



Interés General 
TRIBUNAL SUPERlO:R AGRARIO 

cABREERA LosA ro 
(1876 - 1954) 

' PIEZA CLAVE EN LA REDACCION DEl ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL 

ogado, político, diplomático y escritor mexicano nacido en 
Zacatlán, Puebla, el 17 de julio de 1876 y fallecido en la Ciudad 
de México, el12 de abril de 1954. Para firmar sus ensayos políti-

cos, utilizó el seudónimo de Lic. Bias Urrea y cuando debía fi r
mar algunas de sus obras literarias utilizó el seudónimo de Lucas Ribera. 
Su ideología de protección al campesino y sus propuestas, fueron 
la base para el desarrollo de la Ley Agraria promulgada el 6 de 
enero de 1915 por Venustiano Carranza. 

Hijo de Cesáreo Cabrera Ricaño y de Gertrudis Lobato, fue maestro de 
la escuela rural de Tecomaluca en el estado de Tlaxcala. Se trasladó a la 
Ciudad de México para continuar sus estudios en la Escuela Nacional 
Preparatoria. En 1896 ingresó a la Escuela Nacional de Jurisprudencia en 
donde obtuvo la licenciatura de abogado en 1901. Colaboró como redac
tor para el periódico El hijo del Ahuizote, y en sus artículos se manifestó en 
contra del régimen del porfiriato. Fue seguidor de la ideología política de 
Francisco l. Madero. En 1911, Cabrera impartió cátedra de Derecho Civil 
en su Alma mater. El 20 de abril de 1912, durante el gobierno de Madero, 
fue nombrado director de la Escuela Nacional de Jurisprudencia de la 
Universidad Nacional de México, sustituyendo a Pedro Lascuráin. 

ANDRÉS , 

MaLINA ENRIQUEZ 
(1868 - 1940} 

Fue diputado de la XXVI Legislatura 
del Congreso de la Unión de México. 
Cabrera perteneció al Bloque 
Renovador participando al lado de 
Serapio Rendón, Jesús Urueta, Roque 
González Garza, Enrique Bordes Mangel 
y Francisco Escudero. Este grupo era 
contrario a la conciliación con la oposi
tores. Cabrera analizó a fondo el proble
ma agrario y los reclamos de Emiliano 
Zapata contenidos en el Plan de Ayala, e 
intentó buscar una solución desde su =~--""'--------''----~-'---"""' 
escaño. El 3 de diciembre de 1912 pro- Luis Vicente Cabrera Lobato. 

nunció ante la Cámara de Diputados el discurso sobre la Reconstitución de 
los Ejidos de los Pueblos como medio de Suprimir la Esclavitud del Jornalero 
Mexicano, sin embargo, sus peticiones no fueron aprobadas. Unos años más 
tarde, la propuesta de Cabrera influyó notablemente en la redacción 
del artfculo 27 Constitucional en torno a la cuestión agraria. 

Fuente: www.es.wikipedia.org 

PRINCIPAL REDACTOR DEL ART{CUtO 27 CONSilTUCIONAL 

ropólogo, historiador, jurista, politólogo y sociólogo, padre del 
agrarismo revolucionario, ideólogo del presidencialismo y teórico 
del nacionalismo mestizo. Nació en Jilotepec, Estado de México el 

30 de noviembre de 1868 y falleció el 1 de agosto de 1940. 
Estudió la preparatoria en el Instituto Científico Literario de Toluca; se tituló 
en Leyes y fue Juez de Corte en el Estado de México (Jilotepec, El Oro y 
Tlalnepantla). Su más larga estancia fue la de Sultepec ( 1894 a 1898). 
Esos años le permitieron adentrarse en el conocimiento de los problemas 
de tenencia de la tierra y de las injusticias y despojos que se cometían con
tra los campesinos ante la indiferencia o con la complicidad de las instan
cias burocráticas. En 1908, se hizo cargo de la cátedra de etnografía en el 
Museo Nacional de Historia de la Ciudad de México, y en 1909 publica "Los 
grandes problemas nacionales", en él aborda temas sociales y apoya la 
necesidad de una participación más directa del mestizo en la sociedad y la 
importancia del mestizaje en México. Esa obra, escrita durante el porfiria
to, ha de influir en las ideas revolucionarias. A raíz del movimiento 
maderista que derrocó al gobierno de Porfirio Díaz, Malina Enríquez teme 
que la cuestión agraria fuera relegada por los propios revolucionarios, así 
que en agosto de 1911, proclamó un documento conocido como "Plan de 
Texcoco", en el cual desconocía al gobierno provisional de Francisco León 
de la Barra y demandaba el reparto de las grandes haciendas, la supre
sión de los jefes políticos y un salario remunerador para los campesinos. 

Por su actividad revolucionaria fue dos 
años a prisión. 

En los años siguientes estuvo involu
crado en las cuestiones agrarias, pues 
sus ideas fueron precursoras del 
Plan de Ayala de Otilio Montaña que 
enarbolara Emiliano Zapata. En el Diario del Hogar, quedaron plasmadas 
sus ideas agrarias que posteriormente habrían de ser recogidas en la 
Ley del 6 de enero de 1915, por Venustiano Carranza. En 1917, fue 
el redactor principal del artfculo 27 de la Constitución, que dio 
las reglas de la propiedad agraria. Finalmente, su proyecto no fue 
aprobado por los Congresistas de Querétaro, pero es innegable que las ideas 
contenidas en dicho documento, influyeron en la redacción final del artículo 
27. En 1917, ocupa el cargo de Secretario General de Gobierno en el gabi
nete del Gobernador del Estado de México, General Agustín Millán, y en tal 
función participó en la promulgación local de la Constitución Política. 

El resto de su vida lo dedicó a su cátedra de etnografía y a elaborar su 
obra magna, "La revolución agraria en México", en cinco volúmenes, que 
apareció en 1936. Durante sus últimos años, volvió a Toluca y ocupó el 
puesto de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia en el gobierno del 
Coronel Wenceslao Labra. 

Fuente: www.ensubasta.com.mx 
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E 1 páncreas es un órgano 
y glándula endócrino 

que segrego enzimas 
digestivos que posan al 

intestino delgado. tstos ayudan 
en lo ruptura de corbohidrotos, 
lípidos, proteínas y ácidos nuc,éi
cos en e quimo \sustancio semi
líquido que se encuentro en et 
estómago antes de posar por lo 
vólvulo pilórico y entrar en el 
duodeno). Tiene uno longitud de 
entre 20 y 30 cm, uno anchura 
de unos ~ cm y un grosor de 5 
centímetros· y un peso 30g. 

Formo porte del sistema 
endocrino u hormonal. Produce 
jugos que ayudan o descom
poner los alimentos y hormonas 
que ayudan o conrrolor los nive
les de azúcar en lo sangre. 
Actúo como uno red de comuni
cación celular que responde o 
los estímulos liberando hor
monas y es el encargado de 
d •versos funciones metabólicos. 

El páncreas t iene un papel 
esencial en la diabetes. En lo 
diabetes tipo 1, las células beta 
del páncreas no producen insuli
na debido o uno reacción del 
sistema inmunológtco del cuerpo 
con·ro ellos En o diooetes tipo 

11 el páncreas pterde lo capaci
dad de segregar suficiente insuli
na en respuesto o los comidos. 

Hipófisis 
• Numerosos hormonas (gonodo

tropinos, del crecimiento, esli
mulinos ... ). 
• Controlo el sistema endocri· 

no y actúo sobre el crecimien
to, maduración de los gónadas, 

concentración de lo orino, etc. 

Tráquea 

Ovarios 

FOTO: www.tenersalud.com 

Epiglotis 

Tiroides 
• Tiroxino: Regulo los proce

sos metabólicos. 
• Colcitonina: Regulo lo con

centración de soles minero
les en lo sangre. 

Paratiroides 
• Estó detrás del tiroides y 

oculto por él 
• Poro/hormona: Regulo lo con

centración de soles en lo sangre. 

Arteria oorto 

Páncreas 
• Insulina y glucogón: 

Regulan lo concentración de 
glucoso en lo songre. 

Cápsula 
suprarrenal 

Cápsulas suprarrenales 
• Corlicoides (liberados por lo cor

teza): Aceleran el metabolismo y 
oyudon o mantener lo compo$i· 
ción de soles en lo sangre. 

• Adrenalina y norodrenolino Oib&
rodos por lo médula): Ayudan en 
lo respuesto al estrés. 

• Estrógenos: 
Desarrollo de lo$ caracteres 

se~uoles secundarios femeninos 
y control del ciclo menstrual. 

• Tesloslerono: Desarrollo de los 
caracteres sexuales s.cundorios 
masculinos. 

Fuente: hnp:/la mcz.pntic.mec.es 
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Funcionamiento 

P / del 
oncreos 

Artificio 
Esta técnica mantuvo los niveles de 

glucosa en el rango normal durante 

60% del tiempo, comparado con 

40% de la bomba continua. 

Científicos británicos demostraron 
que un nuevo dispositivo que actúa 

como páncreas artific ial puede ser 

utilizado para regular los niveles de 
azúcar en la sangre de niñ os con 

diabetes tipo l . 

El aparato consiste en la combi

nación de un sensor de "tiempo 

real" que mide los niveles de glu

cosa del paciente y una bomba que libera 

insu lina. 

• ..... .l"t .... ,...... -o .r1., .... 
l a diabetes 1ípo r es una' 

enfermedad crónica y poten

cialmente letal, que se produce 

cuando el páncreas no puede 

producir insulina, la hormona 

que regula los niveles de a zú

car -o glucosa- en lo sangre. 

Combinación de 
un sensor que mide 

niveles de glucosa 

y una bomba que 
libera insufif'la. 

Salud 

¿ Qué es la diabetes? 
La diabetes ocurre cuando la cantidad de glucosa en la 

sangre es demasiado alta, y el cuerpo no puede utilizarla 
apropiadamente. La g lucosa se deriva principalmente de la 

comido. Lo insulina, una hormona producida par el páncreas, se 

necesita para convertir la g lucosa en lo energía que necesita 

el cuerpo. Si el páncreas no produce bastante insulina, o si el 

cuerpo no puede usar lo insulina que posee, entonces ocurre 

la diabetes. 

Hay dos tipos de diabetes: 

Diabetes dependiente de insulina (tipo 1) que normal

mente se diagnostica antes de los 40 oñ os y se trata con 

inyecciones de insulina y d ieta. 

El segundo tipo es lo Diabetes no dependiente de insulina 

(tipo 2) que genera lmente se diagnostico después de los 40 

años y se trata con lo dieta solamente, o con dieta y pasti llas 

o, en ocasiones. con dieta e inyecciones de insulina. La dia

betes, sin embargo, puede afectar o cualquier 

persona y a cualquier edad. 

Daños 
ca usados l 

por a 

D iabetes 
Depresión 
La padecen muchas 
J)ef'sonas. Si este sintoma 
se mantiene por 2 
semanas o más es un 
SignO de depfeslón seveta. 

Visión 
Existe .., mayor rttsgo de 
problemas '11soales, illduso 
ceguera. 

Riñones 
Puede dallarlos. haoet1os 
fallar y que pierdan la 
C3¡X!Cidad de filtrar 
residuos. 

Neuropalla diabética 
DaOO de los neMos del 
cuerpo que conectan la 
médiAa espínal con los 
múscukls, la piel, los vasos 
sanglineos y otros órganos. 

Piel 
AJ menos un terolo de los 
díabéOCos tipo 2 sufrirán 
problemas de piel. 

Pies 
Los ~emas en los pies 
SUtgen Cl8ldo se dalla .., 
ner.io, o a caua del escao;o 
~sangúoeo 



JOSÉMA~ÍA 

VELASCO GÓMEZ 
UNO D E LOS MÁS GR-ANDES PAISAJISTAS DEL SIGLO XIX 

más apasionantes figuras de 
ul'>,lVlla nacional del siglo XIX, sin 

uu~Ja.~_,;;, este excelso paisajista y poco 
"'-'"'~H·~,._,._,v hombre de ciencia. 

de la pintura, incursionó en tomo a la 
ciencia y a la cultura de México. De 
estas tres etapas hablaremos un poco. 

Nació el 6 de julio de 1840 en 
Temascalcingo, en el actual Estado de 
México, siendo el ptimogénito del 
matrimonio formado por don Felipe 
Yelasco y doña Maria Antonia Gómez 
de Velasco, ambos artesanos. Tuvo 
cuatro hermanos de los cuales 
lldefonso le acompañó en varias 
actividades científicas y académicas. 

En 1849, el matrimonio Yela<;co 
Gómez se mudó a la Ciudad de 
México, cerca de Santa Fe. Allí su 
padre fue víctima de la epidemia de 
cólera morbo, que asoló a la ciudad 
en 1850, y murió dejando a la familia 
en una precaria situación económica. 

Dada la situación, José María -como 
hijo mayor- trabajó como 

dependiente de una 

tienda y al mismo tiempo ingresó a 
estudiar en el Colegio Lancasteriano 
de Santa Catalina Mártir. 

En 1855 terminó sus estuilios pri
marios y por conducto de Luis Ponce 
de León, pudo ingresar a la Real 
Academia de Bellas Artes de San 
Carlos de Valencia para estudiar, por 
las noches, lo que a él le apasionaba. 
Tres meses permaneció dibujando en 
los corredores de la Academia, bajo la 
dirección de Miguel Mata, hasta que 
junto con el escultor Felipe Sojo, tuvo 
la opo1tunidad de recibir clases de 
Juan Urruchi. 

Pocos meses después, ingresó a la 
clase de paisaje irnprutida por el céle
bre pintor italiano Eugenio Lanclesio, 
quién vino a México por 
iniciativa del LJu=-•UI 

de la Academia, · 
pintor español 
Pelegrín 
Clavé, 
debido 

Paisaje efe Oaxaca en el siglo XIX. 

como Landesio había sido discípulo 
de Carlos Markó, dominaba la técnica 
del paisaje. Landesio habló mucho a 
sus alumnos sobre las reglas de com
posición, les refirió sus estudios, sus 
obras, las de Markó, les hacía notar 
todas las bellezas que encontraba a su 
paso, tomando en cuenta los muchos 
detalles de luz, color y forma. 
Desde que Yelasco inició en la 

Academia, emprendió tam
bién el estudio de las 

ciencias que a su modo 
de ver eran conve
nientes para su futura 
profesión. Tomó 
clases de Anatomía del 

Dr. Manuel 
Carpio, estudió 
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Geología en el Palacio de Minería; 
tomó clases de Botánica. Zoología, 
Matemáticas y Física. La escasez de 
dinero lo hizo dudar en proseguir sus 
estudios. hasta que en 1860, llegó de 
Europa el pintor Santiago Rebull para 
ser Director General de la Real 
Academia de Bellas Artes de San 
Carlos de Valencia. Landesio y Rebull 
organizaron ese año un concurso. 
cuyo premio sería una pensión para el 
ganador, premio que obtuvo Velasco 
con su obra del Exconvento de San 
Agustín. Ese triunfo, además de solu
cionar sus problemas económicos, lo 
llenó de confianza y entusiasmo. tra
bajó con más bríos y se lanzó al 
campo con el fin de pintar del natural. 

En la época en que ingresó a la 
Academia de San Carlos, el tema 
imperante de los pintores de 'vféxico 
era la figura humana en sus distintas 

Exconvento de San Agust ín (patio). 

variantes: composiciones religiosas, 
mitológicas. históricas, etc. Haber 
dedicado la mayor parte de sus obras 
a la representación de la naturaleza, lo 
coloca como un innovador de la pin
tura y la ecología de su época. Su 
sentido visual, su sensibilidad y sus 
conocimientos, le permitieron percibir 
más a llá de lo que la mayo1ía puede 
observar respecto a la forma. col-

oraciones y características del 
paisaje. Cuando Velasco 

inició sus estudios, sus trabajos fueron 
influidos por la técnica de Landesio, 
pero pronto, Velasco percibe el 
paisaje de México con sus ojos de 
mexicano apartándose poco a poco de 
las características académicas del arte 
que se hacía en la segunda mitad del 
siglo XIX, logra con personalidad 
propia y bien formada, crear obras 
maestras que le valieron su con
sagración en América y en Europa. 

En 1868. fue nombrado Profesor de 
Perspectiva y renunció a la pensión 
que disfrutaba. Ese año se casó con 
Luz Sánchez Armas Galindo. 

En 1889 fue comisionado por el 
Gobierno de México como jefe de la 
delegación que asistiría a Francia lle
vando pinturas de varios autores, para 
ser exhibidas en la Exposición 
Universal de París, con la que con
memoraban el primer centenario de la 
Revolución Francesa. De Velasco se 
presentaron esa ocasión 68 obras. 

En 1893 concune a la Feria 
Mundial de Chicago, a la exposición 
con la que se festejaba el cuarto cen
tenario del descub1imiento de 
América. Por esa fecha sufre un 
ataque al corazón, pero sigue pintan
do. En el año de 1902 deja la clase 
de Perspectiva en la Academia de 
San Carlos. A partir de 1905, aunque 
su producción sigue siendo cuan-

tiosa. pinta casi exclusivamente en su 
casa de la Villa de Guadalupe 
Hidalgo, donde muere de cólera el 26 
de agosto de 1912. Este gran pintor 
fue sepultado en el panteón del 
Tepeyac. 

V~o 
~~a><."3kon~6deJuhoúe 1840. 

Ciudad de México. 26 de ag."to de 1912). 

Pintor mexicano que está 
comiderado como tmo de 
los más grandes paisajistas 
del .siglo XIX. 
Además, incursionó en la 
ciencia y tuvo un destacado 
papel como promotor y 
embajador cullllral de 
Mé.\ico en diferentes even
tos a nivel inTernacional. 
Discípulo de maeMrM como 
Miguel Mata, Juan Urruchi 
y Rugenio Landesio. 
Maestro en la Academia de 
San Carlos. 
Asiste a la Exposición 
Uni\·ersal de París en 1889 
y a la Feria Mundial de 
Chicago en 1893. 



16 

Flora Mexicana 

Y SUS GRANDES PROPIEDADES 

El limón es una especie híbrida de 
Citrus médica y originario del 
Sudeste de Asia. 

Antecedentes registrados en la historia 
nos permiten saber que en el siglo 111, las 
invasiones bárbaras destruyeron todas las 
plantaciones de limones, haciéndolo desa
parecer de Europa. Diez siglos después 
reaparecen con los árabes que lo volvieron 
a plantar en España. 

El limón, así como muchos otros alimen
tos, llegaron a América por los mismos con
quistadores. Fue introducida en Europa por 
los cruzados del siglo XI I a través de Medio 
Oriente y África del Norte. Éstos no realiza
ban ninguna de sus travesías sin tenerlo 
entre sus provisiones pues. ya eran conoci
das sus propiedades para prevenir y com
batir el escorbuto, enfermedad originada 
por falta de vitamina C. 

Ocupa un primer lugar entre los frutos cura
tivos, preventivos y de aporte vitamínico, 
transformándolo en un gran eliminador de 
toxinas y un poderoso bactericida. 

Posee vitamina C en abundancia que 
refuerza las defensas del organismo para 
evitar enfermedades. sobre todo de las 
vías respiratorias, que van desde un simple 
catarro, ronquera, amigdalitis, hasta pul
monías, bronquitis, congestiones, gripe, 
pleuresías, asma, etc. 

Junto a la vitamina C se encuentra la 
vitamina P que ayuda a tonificar los 
capilares y vasos sanguíneos. Es llama
da también vitamina de la permeabilidad 
capilar ya que sin ella los capilares san
guíneos se vuelven frágiles y peligran 
romperse con facilidad, provocando 
pequeñas hemorragias. 

El limón es muy rico en minerales entre 
los que se destacan potasio, magnesio, 
calcio y fósforo (contiene también sodio, 
hierro y flúor). El potasio, por ejemplo, es 
un elemento esencial para la vida y benefi
cioso para el tratamiento de la hipertensión 
arterial. 

Cuenta con vitamina A, E y algunas 
vitaminas del complejo B (81 , 82, 83, 
85, 86, PP). 

Es un fruto medicinal por excelencia 
ya que actúa como curativo en más de 
150 enfermedades, desde favorecer la cir
culación de la sangre (reduciendo la pre
sión arterial) hasta mejorando la digestión, 
estimula las funciones del páncreas y del 
hígado, así como alivia dolores de gargan
ta, úlceras de boca y gengivitis. En casos 
de intoxicación gastrointestinal por con
sumir alimentos en mal estado o combinar 
mal los alimentos o digestiones pesadas y 
malestares del hígado y vesícula, el limón 
actúa normalizando las funciones alteradas, 
neutralizando las toxinas y ayudando en su 
eliminación. 

Se puede tomar el jugo con popote para 
que su acidez no altere la sensibilidad de 
los dientes. 

.----------------. e 

..._ 

INFOI\.MAGIÓI'. 

Producto indispensable 
en cualquier cocina. 

Ellim6n es un producto 
muy socorrido en la 
cocina, debido a que 
existen diferentes y muy 
variadas recetas 
preparadas con él. 
Este cítrico es utilizado 
de diferentes formas y 
pueden prepararse 
panes, galletas, nieves, 
bebidas refrescantes, 
postres y muchas otras 
recetas. 

Fuente: 

• www.solovegetoles.com 
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inalmente llegó la demorada sentencia 
final para el disquete de 3.5 pulgadas, 
capaz de almacenar, apenas, 1.44 Mb 

de información. La compañía Sony, que 
todavía vende una buena cantidad, anun

ció que en marzo de 2011 cerrará su línea 
de producción. 

El reemplazo está de la mano de memo
rias USB, COs y OVOs, que no solamente 
almacenan mucha más información, sino 
que también son más confiables. 

Y sin embargo, vale la pena 
destacar que Sony vendió en 
el 2009 -y en Japón
alrededor de 12 millones 
de unidades de disquetes 
y eso no es, ni siquiera el 
total, porque tienen algo así 
como el 70 % de ese nicho. 

Según los conocedores, los dis
quetes aún se siguen utilizando en 
equipos antiguos, especialmente en el ámbito 
educativo y en la investigación científica. 

HISTORIA 

El FDD (Floppy Disk Orive) fue el primer dis
positivo para añadir datos a un equipo de 
cómputo hasta que el disco CD-ROM se hizo 
popular. El disquete ha sido un compo
nente clave de la mayoría de las computa
doras personales por más de 20 años. 

El floppy disk drive (FDD) fue inventado en 
IBM en 1967, siendo los primeros de 8 pul
gadas y evolucionando a los de 5.25 pul
gadas, el cual fue usado en la primera com
putadora personal de IBM en 1981. Este disco 
tenía la capacidad de 360 Kilobytes a diferen
cia de los 1.44 Mb que nos podemos encon
trar hoy en día en los discos de 3.5 pulgadas. 

Los discos de 5.25 pulgadas eran denomi
nados "floppy" por lo blandos y flexibles que 
resultaban, al contrario de la cubierta rígida de 

Tecnología 

los discos actuales. A mediados de los ochen
ta, la mejora en el diseño de las cabeceras y 
los avances en las grabaciones magnéticas, 
trajo el menos flexible disco de 3.5 pulgadas 
con 1.44 Mb que conocemos hoy. Algunos 
años se utilizaron ambos formatos, pero a 
mediados de los noventa la versión 5.25 
empezó a perder popularidad, en parte 
porque la superficie de la zona grabable del 
disco, se podía deteriorar fácilmente al dejar 

las huellas u otros medios contaminantes. 
Es así como el disquete de 3.5 pulgadas 

sustituyó al de 5.25" (que era flexible 
y de una capacidad de almace

namiento menor). 
El disquete de 3.5 pulgadas 

fue considerado en su 
momento como una verdadera 

revolución, debido a su portabilidad, 
que proveía una nueva y fácil manera de 

transporte físico de datos. 
La primera empresa en abandonar en sus 

computadoras personales este tipo de lec
tores de discos fue la iMac, en 1998. 

Vale la pena mencionar que las empresas 
Memorex e lmation todavía continuan fabri
cando este objeto de almacenamiento que 
algunos todavía utilizan el día de hoy. 

Para quien actualmente tiene guardada 
información en este tipo de disquetes, es 
recomendable respaldarla en otro tipo de 
objetos de almacenamiento, como podría ser 
un CD o un OVO, antes de que desaparez
can del mercado las unidades lectoras de 
disquetes. 

1 

fuente: 
• wwwr.eomundo.comor 

• wwwootietxxYlres·y porlot bcom 
Fuente fotogrófíca: 
• wwwla drogonf'le'l 
• wwwneo/eocom 
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